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> El penalista Luis Hermosilla permanece en el Anexo Penitenciario Capitán Yáber. 

Rechazan solicitud de 
sobreseimiento de Luis 
Hermosilla en arista 
Parque Capital 
Desde Fiscalía valoraron la resolución de la Corte y afirmaron que, en 
virtud de sus investigaciones, Hermosilla sí cumplía funciones como 
funcionario público en la época en que ocurrieron los hechos investigados. 

  

Pauta Pareja 
  

La séptima sala de la Corte Apelacionesde San- 

tiago rechazó la solicitud que realizó la defen- 

sa de Luis Hermosilla, para sobreseer al abo- 

gado en la arista Parque Capital del caso Au- 

dio. El fiscal Miguel Orellana, dela Fiscalía de 

Alta Complejidad de la Fiscalía Oriente, des- 

tacó que “la Justicia de la Corte de Apelacio- 

nes de Santiago estuvo de acuerdo con noso- 

tros, en el sentido de que efectivamente no co- 

rresponde sobreseer. Sí hay antecedentes para 

continuar con el proceso investigativo”, sos- 

tuvo. 

De hecho, el persecutor, aseguró que se le 

planteó a la Corte que “el destino final de este 

caso es efectivamente unjuicio oral, en el que 

se va a pretender acreditar la participación de 

Luis Hermosilla en el delito de tráfico de in- 

fluencias”. Parque Capital es una arista del de- 

nominado Caso Audio, donde al otrora repu- 

tado penalista, en esta oportunidad, sele im- 

putóel delito de tráfico de influencias, toda vez 

que habría recibido pagos -según formalizó el 

Ministerio Público- por realizar gestiones en 

el segundo gobierno del expresidente Sebas- 

tián Piñera, en favor del proyecto Parque Ca- 

pital, del Grupo Patio, empresa de propiedad 

de los hermanos Álvaro y Antonio Jalaff. 

La resolución de la Corte, responde a la so- 

licitud que realizó el hermano y defensa de Luis 

Hermosilla, Juan Pablo Hermosilla, luego que 

el mes pasado el Cuarto Juzgado de Garantía 

de Santiago negara sobreseer al jurista por 

esta Causa. 

En aquella oportunidad, la magistrada Ma- 

ría Carolina Herrera consideró que -al menos 

en esta instancia procesal- Hermosilla tenía la 

condición de funcionario público, tanto por 

definición como por recibir un pago por sus 

servicios provenientes de las arcas fiscales. Ca- 

lificación con la que discrepa la defensa. 

Al igual que la vez anterior, en esta oportu- 

nidad, el tribunal consideró que el imputado 

sí mantenía la condición de funcionario pú- 

blico al momento de los hechos investigados. 

Sobre este punto, el fiscal Orellana planteó que 

Hermosilla tenía esta “calidad porque tenía 

contratos con el Ministerio del Interior para la 

prestación de servicios que iban más allá de 

la asesoría de determinadas causas en parti- 

cular. Tenía un rol muy importante dentro del 

gabinete del Ministerio del Interior”. 

“Cumplía roles de asesoría mucho más allá 

de la defensa jurídica de determinados casos. 

Y además tenemos pruebas evidentes de su 

asesoría a los funcionarios que estaban a 

cargo en su momento alos ministros del In- 

terior de la época”, sostuvo. En ese sentido, 

señaló que “Luis Hermosilla, aprovechándo- 

se de su calidad de funcionario público, loque 

hizo fue ejercer influencias debidas y para- 

lelasa los procesos administrativos norma- 

les para conseguir autorizaciones adminis- 

trativas para este proyecto en la Seremía de 

vivienda Metropolitana del momento. Y a 

partir de esas influencias debidas, lo que 

permitió fue que se consiguieran determina- 

das autorizaciones de carácter administrati- 

vo para este proyecto”. O   
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A cuatro meses de abierto el sumario por muerte de gásfiter en 
La Moneda, familia espera resultados para presentar querella 

Elnasado 28 de septiembre, el gásfiter Hugo 

Morales (63) falleció de un infarto mientras 

trabajaba en La Moneda, tras haber cumpli- 

do una jornada de más de 18 horas segui- 

das, según lo pudo determinar la investiga- 

ción de la Dirección del Trabajo (DT). Cin- 

co días después, la vocera Camila Vallejo 

informó queserealizaría un sumario a raíz 

del incidente. Sin embargo, a cuatro meses 

del anuncio aún no se conocen sus resul- 

tados. Fuentes de Palacio señalaron que el 

fiscal a cargo del sumario es un funciona- 

rio del Ministerio de Justicia, respondien- 

do a la normativa: según establece el esta- 

tuto administrativo, el investigador es un 

funcionario de cualquier institución del 

Estado que funciona como ministro de fe y 

certificará las actuaciones que revele el su- 

mario. 

A la espera del resultado del sumario está 

  

la familia de Hugo Morales, cuyo abogado, 

Marcelo Castillo, anunció hace algunas se- 

manas que presentará una querella contra 

quien resulte responsable de la muerte del 

gásfiter. Ante una consulta de La Tercera, el 

profesional señaló escuetamente que “aún 

no (hemos presentado la querella), estoy es- 

perando el cierre del sumario” 

  

Municipalidad de Santiago se querella por ilegalidad en 
aprobación de fondas realizadas en Parque O”Higgins el 2024 

  

Fl alcalde de Santiago, Mario Desbordes, 

presentó una querella por el delito de 

prevaricación administrativa, a propósi- 

to de la aprobación de fondas realizadas 

en el Parque O'Higgins el 2024, bajo el 

mandato de Irací Hassler. “Esta primera 

querella tiene que ver con que el muni- 

cipio actuó de manera ilegal, contravi- 

niendo expresamente una instrucción de 

la Contraloría, que ya había representa- 

do que no debía hacerse de esa forma”, ex- 

plicó Desbordes. 

Según los antecedentes aportados en la 

acción judicial, el decreto que autoriza la 

realización del evento ignora un dictamen 

de la Contraloría, que había determina- 

doel añoanterior la vulneración de la ley 

en la forma en que se organizó el evento. 

“El año antepasado la Contraloría había 

objetado la forma en que se estaba hacien- 

do (la organización de las fondas)”, seña- 

ló Desbordes. 

  

Detienen a exfuncionaria del 
GORE La Araucanía por el caso 
Convenios 

En noviembre del año pasado Susan Alarcón, 

otrora jefa de la División de Fomento e In- 

dustria del Gobierno Regional de La Arau- 

canía, exmilitante de Renovación Nacional, 

no se presentó para cumplir con la medida 

cautelar de prisión preventiva ordenada por 

la Corte de Apelaciones de Temuco. Luego de 

tres meses, este miércoles, la PDI concretó 

su detención. La exfuncionaria regional 

arriesga una pena de 20 años de cárcel por 

su presunta responsabilidad en delitos de 

fraude al Fisco en la arista de la investigación 

conocida como Manicure. “Determinamos 

que su domicilio actual estaba en la comu- 

na de Loncoche, en el sector Lliulliu”, sos- 

tuvo el fiscal regional de La Araucanía.   

Senapred declara alerta roja en 
cuatro regiones del país por 
“calor extremo” 

Senapred junto con la Corporación Nacio- 

nal Forestal (Conaf), Dirección Meteoroló- 

gica de Chile (DMC) y el Ministerio de Agri- 

cultura realizaron una mesa técnica ante 

pronóstico de altas temperaturas extremas 

entre las regiones de Coquimbo y La Arau- 

canía. Indicaron que se declaró alerta roja 

para las regiones de O'Higgins, Metropoli- 

tana, Maule y Ñuble por “calor extremo”. 

Mientras que en la Región del Biobío y en 

las comunas de La Higuera, Vicuña, Paihua- 

no y Río Hurtado tendrán alerta amarilla. 

Fue la DMC quien emitió la alerta por “al- 

tas temperaturas extremas” entre Valpa- 

raíso y Ñuble, y un aviso que cubre un tra- 

mo desde Coquimbo a Biobío. 
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